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EXTRACTO
 

MARÍA SOLEDAD LASCAR MERINO, Notario Público Titular de la 38° Notaría de
Santiago, con oficio en Avenida Isidora Goyenechea 3.477, oficina 10, comuna de Las Condes,
certifica: Que, por escritura pública de fecha 23 de abril de 2026, Repertorio N° 21.288-2026,
otorgada ante mí, GROUP X SpA, ASESORÍAS CUMBRES SUR SpA y VIZIERX SpA,
debidamente representadas, constituyeron una sociedad por acciones, de cuyos estatutos se
extracta lo siguiente: /i/ RAZÓN SOCIAL: ORBIT 360 SpA; /ii/ OBJETO: El objeto de la
sociedad será, por cuenta propia o de terceros, en Chile o en el extranjero: a) La prestación de
servicios de implementación, ejecución, operación, soporte y gestión de soluciones tecnológicas,
especialmente aquellas basadas en inteligencia artificial, analítica de datos, automatización de
procesos y herramientas digitales, orientadas a mejorar procesos comerciales, operativos y de
toma de decisiones en organizaciones; b) La integración, despliegue, configuración, adaptación y
puesta en marcha de sistemas tecnológicos, plataformas digitales y soluciones informáticas
desarrolladas por la propia sociedad o por terceros, incluyendo su operación continua, monitoreo
y optimización; c) La prestación de servicios de apoyo a empresas, incluyendo la externalización
de procesos (outsourcing), gestión de operaciones tecnológicas, soporte funcional y técnico, y
ejecución de proyectos tecnológicos en todas sus etapas; d) La prestación de servicios de
asesoría, consultoría y acompañamiento estratégico en materias de transformación digital,
implementación de tecnologías, optimización de procesos y adopción de soluciones tecnológicas
en organizaciones públicas y privadas; e) La comercialización, distribución, licenciamiento,
implementación y explotación de soluciones tecnológicas, software, plataformas digitales y
productos asociados, ya sean propios o de terceros; f) La participación en proyectos tecnológicos,
licitaciones y contratos con entidades públicas o privadas, incluyendo la ejecución,
implementación y operación de soluciones tecnológicas en dicho contexto; g) La prestación de
servicios profesionales y técnicos en materias relacionadas con tecnología, gestión, operaciones,
análisis de datos y procesos empresariales; h) En general, la ejecución de toda clase de actos y
contratos relacionados directa o indirectamente con las actividades señaladas precedentemente y
que sean necesarios o conducentes al cumplimiento del objeto social; /iii/ CAPITAL: El capital
de la Sociedad es la suma de $10.000.000, divididos en 1.000 acciones nominativas, de una única
serie y sin valor nominal, que se encuentra íntegramente suscrito y pagado. Santiago, 29 de abril
de 2026.
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